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ASUNTO A DECIDIR 

 
A través de apoderado judicial la señora PIEDAD CECILIA OSORIO BARONE, 

acude al medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

con la pretensión de que el MUNICIPIO DE CHALAN, declare la nulidad  del 

Oficio sin numero de fecha 13 de noviembre de 2013, que le negó el 

reconocimiento y pago de prestaciones sociales derivadas de la relación laboral 

que existió  entre la demandante y el ente demandado, a través de contratos de 

prestación de servicios. 

 
Pues bien, al realizar el estudio de la demanda para resolver sobre la admisión de 

la misma, este despacho encontró que el poder anexado con la demanda y 

otorgado al Dr. DANIEL EDUARDO ROMERO VITOLA (fl. 7), se encuentra 

conferido para adelantar es el respectivo tramite de Solicitud de Conciliación 

Extrajudicial ante la Procuraduría Judicial Administrativa, lo que permite indicar la 

carencia total de poder para adelantar el respectivo tramite demandatorio ante la 

Jurisdicción Contencioso Adminiastrativa.       

 

Lo antes señalado no permite la admisión de la presente demanda; por 

consiguiente este despacho, en virtud de lo consagrado en el artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 DECIDE: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda. 

 
SEGUNDO: SOLICÍTESE al demandante presentar el correspondiente poder 

debidamente otorgado, para adelantar la correspondiente acción ante esta 

Jurisdicción.  Para lo anterior concédasele el término de diez (10) días contados a 



partir de la notificación del presente auto;  vencido el anterior término, vuelva al 

despacho para decidir sobre su admisión. 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 

Jueza 
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